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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

JENNY SANCHEZ QUINTERO PROTECCION S.A.Ordinario 09/05/2024
PRESENTADA  POR  LAS  PARTES  
Auto resuelve solicitud

05615310500120180042700

MARIA GARDENIA RIVERA 
NOREÑA

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
PRESENTADA  POR  LA  APODERADA  DE  LA  DEMANDADA
Auto resuelve solicitud

05615310500120200000100

LUZ MERY VASQUEZ MONTOYA COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024
AUTORIZA  EXPEDIR  COPIAS  AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120200000800

HILDA SELENE SUAREZ 
VALENCIA

FONDO NACIONAL DEL AHORROOrdinario 09/05/2024Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200034500

FRANCISCO FABIAN LONDOÑO 
ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 09/05/2024Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120230040500

RUBIELA DEL SOCORRO 
RAMIREZ VALLEJO

LIBIA EUGENIA TOBON DE 
GALLEGO

Ordinario 09/05/2024
TIENE  POR  NOTIFICADA  Y  CONCEDE  TERMINO
Auto pone en conocimiento

05615310500120240010000

JORGE IGNACIO GIL RENDON COLPENSIONESTutelas 09/05/2024
ORDENA  ABRIR  FORMALMENTE  INCIDENTE  DE 
DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120240011900

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/05/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2018 00427 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0042700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JENNY SANCHEZ QUINTERO 
Demandado:  PROTECCION S.A.  
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, Dentro del presente proceso, de conformidad con el 

memorial allegado por PROTECCION, el día 2 de mayo de 2024 se le informa al memorialista que ya 

se procedió a realizar la actualización en el portal del Banco Agrario, por lo que ya le será posible 

realizar la consignación, al número de cuenta 056152032001. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud elevada por la apoderada de la demandante, el día 6 de mayo de 

2024, se le informa que toda vez que mediante memorial allegado el día 2 de mayo de 2024, se estaba 

solicitando, por parte de Protección una actualización para proceder con la consignación de las costas 

procesales, por tanto, a la fecha no existe título judicial dentro de este proceso.  

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a 
este proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
 



05 615 31 05 001 2020 00001 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0000100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA GARDENIA RIVERA NOREÑA  

Demandados:      COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de Porvenir, el día 7 de mayo de 2024, allega memorial en el cual 

indica que aporta los documentos que acreditan el cumplimiento total de las obligaciones impuestas en este 

proceso y a cargo de su representada, por lo que solicita se declare el pago total de la obligación, se ordene la 

terminación del proceso y el levantamiento de las medidas que se hubieren perfeccionado.  

 

Conforme a lo anterior, es necesario informarle a la memorialista que el presente proceso es un ordinario laboral, 

el cual terminó mediante sentencia el día 13 de septiembre de 2023, decisión que fue apelada y el día 13 de la 

misma anualidad, se remitió el expediente digital al superior para resolver el recurso, expediente que fue 

devuelto el día 9 de febrero de 2024 y mediante auto del 15 de febrero de 2024, notificado por estados del día 16 

del mismo año, se ordenó cumplir lo resuelto por el superior, posteriormente por auto del 5 de marzo de 2024 se 

liquidaron y aprobaron las costas, decisión que no fue atacada por ninguna de las partes, razón por la cual 

mediante auto del 12 de marzo de 2024 se ordenó el archivo del mismo, así las cosas no hay razón para dar por 

terminado el presente proceso, pues como se explicó, el mismo término por sentencia y se encuentra archivado 

desde el día 12 de marzo de la presente anualidad.    

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 



 
 
05 615 31 05 001 2020 00008 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0000800 

 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante: LUZ MERY VASQUEZ MONTOYA  

Demandado: COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la demandante, en 

consecuencia, a costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del 

Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2020 00345 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0034500 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2023 00405 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0040500 

 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2024 00100 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado único nacional: 0561531050012024-0010000 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: RUBIELA DEL SOCORRO RAMIREZ VALLEJO.  

Demandadas: LIBIA EUGENIA TOBON DE GALLEGO 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que no obra en el plenario la constancia de la notificación del 

auto admisorio realizada a la demandada y toda vez que el día 6 de mayo de 2024, la apoderada de la 

demandada, allega escrito en el cual informa al despacho que si bien se le realizo a su poderdante, el envió del 

auto admisorio y el escrito de demanda, lo cierto es que no se realizó en debida forma, pues no se le enviaron 

los anexos de la demanda, por lo que no es posible proceder con la contestación a la demanda,  por lo que 

solicita un control de garantías y la remisión del expediente digital, el despacho procedió a la revisión de las 

constancia aportadas, encontrando, que solo reposa en el expediente, la constancia del envió simultaneo, pero 

sin que en ella se pueda verificar la cantidad de folios que se remitieron, por lo que se tiene por notificada por 

conducta concluyente a LIBIA EUGENIA TOGON DE GALLEGO, en los términos del   Art. 20, literal E de la Ley 

712/01, que modificó el art.  41 del C.P.T.  y S.S. al día de hoy y se le concede un término de DIEZ (10) DIAS 

hábiles a partir de la ejecutoría del presente auto, para que proceda a dar respuesta a la demanda.  

 

Así las cosas, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de la demandada, se reconoce personería, a la Dra. LUZ MARY ARROYAVE ALVAREZ, portadora de la T.P. 

224.698 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

El despacho procederá con el envío del link del expediente digital a la apoderada de la demandada.   

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2024 00119 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, le informo que en este trámite se ofició a la Doctora ADRIANA CONSTANZA RIOS 
MEGAREJO en calidad de Directora de la Dirección de Acciones Constitucionales de Colpensiones 
y al Dr. JAIME DUSSA CALDERÓN en calidad de Representante Legal de Colpensiones, con el fin 
de que se sirvieran realizar las gestiones necesarias tendientes al cumplimiento del fallo de tutela 
que motivó el  incidente por desacato, para lo cual la accionada guardó silencio. 
 
Rionegro, 08 de mayo de 2024 
 
 
ÓSCAR JAVIER GUAYARA CASTAÑO 
Escribiente 
 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, mayo ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012024-00119 00 
 
 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante:  JORGE IGNACIO GIL RENDÓN 

Accionados: COLPENSIONES 

  
 

Con apoyo en informe secretarial que antecede, se dispone abrir formal mente incidente por desacato y darle 

traslado por dos (2) días del respectivo escrito a la Doctora ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO 

en calidad de Directora de la Dirección de Acciones Constitucionales de Colpensiones y al Dr. 

JAIME DUSSAN CALDERÓN en calidad de Representante Legal de Colpensiones, para que si lo 

tiene a bien se pronuncie sobre él y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar 


